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Con el afán de trabajar diariamente buscando la excelencia en nuestros servicios y de esa 

forma superar las expectativas de nuestros clientes y partes interesadas, el 

LABORATORIO BRUNELLI S.R.L., dedicado a los servicios de análisis clínicos, se ha 

propuesto los siguientes lineamientos: 

- Realizar exámenes de laboratorio con buenas prácticas profesionales, que 

proporcionen información coherente y confiable, de acuerdo con las necesidades 

clínicas y las recomendaciones profesionales, comprometidos con la calidad, 

confidencialidad, imparcialidad en nuestras operaciones.  

- Realizar exámenes de laboratorio que sean apropiados a su uso previsto.  

- Mantener mecanismos de comunicación con los usuarios a fin de conocer sus 

necesidades y expectativas. 

- Mantener un adecuado nivel tecnológico y de equipamiento de acuerdo a los 

requisitos de la actividad. 

- Mantener colaboradores capacitados de acuerdo a las necesidades del laboratorio. 

- Garantizar la mejora continua del sistema de gestión de calidad mediante las 

revisiones para su adecuación. 

Para llevar a cabo, se mantendrá un sistema de gestión de calidad basado en los requisitos 

de las Normas NP ISO 9001:2015 e ISO 15189:2022, teniendo en cuenta el marco legal y 

reglamentario aplicable y los requisitos de nuestros clientes. 

Es compromiso de todos los colaboradores y la alta dirección, el seguimiento de 

lineamientos para el logro de la visión de esta organización. 
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